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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 005/2000

Saltillo, Coah., a 15 de Febrero de 2000 

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SÁNCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE COAHUILA.

PRESENTE.-

Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/064/999/SALT/PGJE relativo a la queja presentada por el señor Mateo García Reyes, por presuntas violaciones a sus derechos humanos consistentes en dilación e irregularidades en la integración de una averiguación previa, atribuidas a un servidor público de la Delegación Regional Sureste de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El 21 de abril de 1999 se recibió en este Organismo, escrito signado por el señor Mateo García Reyes, en el que formuló queja en contra del Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales de Saltillo, delatando presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, consistentes en dilación e irregularidades en la integración de la averiguación previa número SG3-128/98-III, toda vez que el 23 de septiembre de 1998 presentó ante la oficina receptora de denuncias de la Procuraduría General de Justicia del Estado, una denuncia por el delito de despojo en contra de Aniceto Godofredo Sosa Carrera, en virtud de que este último se posesionó de una fracción de terreno de un inmueble propiedad del quejoso, aprovechando la falta de vigilancia sobre el mismo, y no obstante que presentó testigos ante el representante social, este no integró correctamente la indagatoria de mérito, pues solamente se tomaron declaraciones a los testigos aportados por el ofendido, afirmando el reclamante, que el Agente del Ministerio Público le manifestó que su asunto era civil y que en el Ministerio Público no iba a conseguir nada.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

1.- El escrito de queja presentado por el señor Mateo García Reyes, el 21 de abril del año en curso, ante esta Comisión de Derechos Humanos. 

2.- Copia del oficio número 698/99 de fecha 04 de mayo de 1999 remitido por el Lic. Enrique Alvarado Flores Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Sureste. 

3.- El escrito de fecha 26 de mayo de 1999 presentado ante este Organismo por el quejoso Mateo García Reyes, para desahogar la vista que se le dio en relación con el informe rendido por la autoridad. 

4.- Copia certificada del acuerdo dictado el 24 de febrero de 1999 por el Agente Investigador del Ministerio Público encargado de la Averiguación Previa Penal número SG3-128/98-III, a quien se atribuyen las violaciones de derechos humanos, mismo que contiene, opinión de no ejercicio de la acción penal. 

5.- El oficio número SCL/3997/999 de fecha 20 de julio de 1999, remitido a esta Comisión por el Subprocurador de Control de Legalidad de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

6.- La copia certificada de la determinación definitiva dictada el 24 de agosto de 1999 por el referido Subprocurador de Control de Legalidad, respecto de la opinión de no ejercicio de la acción penal emitida por el Lic. Enrique Alvarado Flores Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales de esta ciudad capital. 

7.- La copia certificada de la averiguación previa penal número 128/998 de la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales de esta ciudad de Saltillo.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Del análisis de las constancias que integran el expediente que con esta se resuelve, se advierte que existieron violaciones a los derechos humanos del señor Mateo García Reyes, toda vez que el Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, omitió en forma injustificada practicar diligencias necesarias para acreditar los elementos del tipo penal del delito y la probable responsabilidad del inculpado en la averiguación previa SG3-128/98-III, es decir, ese servidor público omitió realizar con máxima eficiencia su función, que es precisamente la de indagar los hechos que posiblemente sean constitutivos de un delito  y como consecuencia de ello emitió opinión de no ejercicio de la acción penal por considerar que no se reunieron todos los elementos del tipo del delito de despojo y además argumentando que los hechos fueron denunciados por el ofendido después de un año de haberse cometido el ilícito, lo que no permitió inspeccionar el inmueble despojado para acreditar la realización de algún acto posesorio anterior por parte del denunciante; dicha opinión, que tampoco fue fundada y motivada legalmente, transgrediendo con todo ello los derechos fundamentales del impetrante, pues no existió en su favor una pronta, completa y eficaz procuración de justicia. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del quejoso Mateo García Reyes por parte del servidor público de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Lic. Enrique Alvarado Flores  en atención a lo siguiente:

En el mes de septiembre de 1998, el señor Mateo García Reyes acudió a la Agencia Receptora de Denuncias de la Procuraduría General de Justicia en Saltillo, a efecto de presentar una denuncia por hechos presuntamente constitutivos del delito de despojo, iniciando la averiguación previa SG3-128/98-III el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales del Tercer Grupo en Saltillo.

Posteriormente, el 8 de octubre de 1998, el encargado de integrar la indagatoria en cuestión, recibió las declaraciones testimoniales de Valentín Montes Montes y Lucio Santiago Herrera Rodríguez y, el tres de noviembre de ese año, las de Guadalupe Montes Montes y Yesenia Montes Montes. Así mismo, el representante social llevó a cabo una inspección de lugar y solicitó un dictamen pericial topográfico el cual fue rendido el 23 de febrero de 1999. Con estas diligencias, el Licenciado Enrique Alvarado Flores, Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, emitió una opinión de no ejercicio de la acción penal en atención a que, en su concepto, no se acredito el tipo penal tutelado por la norma, ya que no quedaron demostrados los actos posesorios que sobre el inmueble debieron haberse realizado para que se tipificara el delito de despojo. También, fundó su resolución en que los hechos fueron denunciados después de un año de haberse construido la barda a que se refirió el ofendido en su escrito de denuncia, y en tal virtud no fue posible inspeccionar el lugar al momento de la comisión de los supuestos hechos delictivos y de ese modo acreditar la realización de algún acto posesorio anterior por parte del denunciante sobre la superficie total del inmueble en cuestión, además de que del dictamen pericial topográfico se obtuvo que la superficie total del predio coincide con la superficie que debe tener el ofendido según lo manifestado en la denuncia ya que “no posee escrituras del predio”. (evidencia 4).

De lo anterior, se desprenden diversas irregularidades cometidas por el servidor público encargado de la Averiguación Previa Penal número128/98, principalmente por haber determinado emitir una opinión de no ejercicio de la acción penal, sin haber efectuado, como era su obligación, todas las investigaciones pertinentes acerca de los hechos denunciados por el señor Mateo García Reyes; esto es, el representante social fue omiso en integrar por completo la indagatoria que nos ocupa para salvaguardar los derechos del quejoso y con su negligencia omitió defender irrestrictamente los principios constitucionales contenidos en los artículos 17, 20 último párrafo 21, primer párrafo de nuestra Carta Magna.

Al respecto, es de destacar que el representante social emitió la opinión de no ejercicio de la acción penal, motivando dicha determinación en que no se acreditaba el tipo penal tutelado pues no se demostraron los actos posesorios que debieran realizarse con antelación al despojo (evidencia 4). Sin embargo, de las constancias que obran en la indagatoria se desprenden diversas declaraciones de testigos que exponen de que forma se realizaron los actos posesorios a que aludió el Agente Investigador del Ministerio Público en su opinión. Así mismo, se advierte que existe una copia de la escritura pública número ciento treinta pasada ante la fe del Notario Público número diez de esta ciudad que contiene un contrato de compra venta, respecto del lote de terreno marcado con el número nueve de la manzana número nueve del fraccionamiento Lomas de Lourdes, predio que es precisamente el presuntamente despojado, lo que contradice lo afirmado por el representante social en la opinión por él suscrita, en el sentido de que el denunciante “no posee escrituras del predio”.

Lo expuesto, evidencia negligencia en el desempeño de sus funciones, por parte del Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Licenciado Enrique Alvarado Flores, quien integró la averiguación previa con motivo de la denuncia presentada por el quejoso, ya que dicho funcionario no advirtió la existencia de las copias de la escritura mencionada que, en apariencia, fueron certificadas por fedatario Público lo que, desde luego, indica negligencia en el cumplimiento de la función social a su cargo. 

De las evidencias descritas en el capítulo respectivo de la presente, se colige que la actuación del Licenciado Enrique Alvarado Flores, además de negligente, ocasionó en perjuicio del quejoso señor Mateo García Reyes, dilación en la procuración de justicia, toda vez que al opinar el no ejercicio de la acción penal sin que esa determinación estuviera debidamente fundada y motivada, la Averiguación Previa Penal número 128/98 se turnó a la Subprocuraduría de Control de la Legalidad de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y esta área, en julio de 1999,  regresó la indagatoria de mérito al precitado Agente Investigador del Ministerio Público para subsanar la deficiencia señalada en la evidencia identificada con el número 5 en el capítulo correspondiente de esta resolución, y posteriormente, al recibir de nuevo la averiguación de referencia, la mencionada Subprocuraduría dictó determinación definitiva sobre la misma, en el sentido de que dicha opinión de no ejercicio de la acción penal era infundada, ordenando la devolución de la indagatoria a la Agencia de orígen para la práctica de diversas diligencias (evidencia 6).      

Todo lo reseñado evidencia que el Licenciado Enrique Alvarado Flores, en el ejercicio de sus funciones no actúo con la diligencia necesaria para brindar una pronta, completa y debida procuración de justicia al señor Mateo García Reyes, conculcando así sus derechos fundamentales.

Las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad.  Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos someten su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan al respeto de los derechos humanos. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permita hacer a Usted C. Procurador General de Justicia del Estado, la siguiente:

V.- RECOMENDACIÓN:

ÚNICA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario al Licenciado Enrique Alvarado Flores, Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, para determinar si incurrió en responsabilidad administrativa al violar los derechos humanos del señor Mateo García Reyes, con la actuación desplegada por dicho servidor público al integrar negligentemente la Averiguación Previa Penal número SG-3-128/98-III, en su caso, imponer las correcciones disciplinarias que en derecho procedan.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince ) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de  la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ

1 de 4

